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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pol[fica�. _¡:¡,,piuda de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudadde Mexico, ta- y Orgánica 1 de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2@19, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánicr aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidat:l y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la es ructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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En fecha 04 de abril 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregóf} se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósitq de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

l Con fecha 04 de abril 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y ce ificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ¡características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�t:le se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambienta de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Car�cter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de contoí midad con la 
siguiente descripción: 

' l. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Isidro Díaz ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 31 
de enero de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC-310122-1252201, dond� solicita la valoración 
de 1 árbol ubicados en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

SUAC-310122-1252201 
Calle canarío esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de, México 
T:cLEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 



DIRECCION GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

¡ 
_252·201 UBICACION 

1 Vla P .blica 
DICT MEN N.O. I' 851 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ÁlVARO. 
OB1REG01N / 
Tll P,lcald(a A.liada 

Etmunaco el dorrucrl¡o 

' 
GOBIERNO I E LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

,;,:.r1n; E cu,.::o C• Ui 
CIIJ'l,:>.6,D CP. HÉ JCO 

o 
o� 

o 

' ' 1 ¡ 
1 

REVISÓ ¡. 
c�����=-:-:-:�=4--,,::.::-:---- siot Dorotnc BantoS Zafra 

Dir.tum�nAdor de arboledo ufbano de eouerdo 
-� ia Norma, Ambiental pafa el Dlslrtto 

f'eder.al NADF-001-RNAT-2016 
No. DB aeredltaclén 20 

1 ¡ 

• ¡ 
1'Í "' " � 

., "' >- "' > " ii! " g fil " "' o a IJ " o 
e, ;.. Ul � 3 .i z 2 (l 
<< ,, IB � i ;;: o t o ,_ "" "' .J � i z ;:, 5- ,¡¡ o "' 1 w z ., o' g :,¡ 
u w "' f; ' w 8 UJ w ... 

� .. ll! o "' . ¡;j Al. "' 
. -- 

e 
Árba I pla11,�do en .t!r'e.fl' 

g � verde con �i:11e111.i. ¡¡¡ " ro � , -:¡ � j radfouter re.primido y ., " 1 -¡; ú0�1Jalenceadt11, w � n. CQp� ro pt"ól/(lclan lne ':::S: u. ' quo 'º 
1 

rama, a •Jn- casa 

j 

i 
1 

' 

1 i 
1 

1 "' �- ·1:1 .. 
É . ;< ..., 

e- 1ª � 
•O ¡;-¡ o "' � .. ,_ o. . tu 

< ,f o, ··l?. z "' w "' ,., 1 ,._ o ·"' ·Q 
<) 

1 . -- 
--�·---·-\· 

ii 1 . 1 2 f,l j . •$ 1 e 

:,; i il ., l l' fil ' __ I - � . � (' �� > ; \fl ,in � fil M 
:,:,§ .! ¡ '·, . ''á. !i} _ 

ü:6 - l � e 

L 
�- . ¡· : . ', ! :. _:'__ . _ ..l L_ _ L . ...,_ __ 

1 1 i 
LE'r rM8.E'NTAL D�·PRQTECCiC)N LA Tl�JsRA,tal/ EL DISTRlTO FEDG:RAI.: ARTICULO 118. NO!'lMA AMfüENTAL PAR/, 
EL m�TRITO ff:DJRÁL N,\Óf-()01-RNAT-2M511 n(,morales6,fl.3, 6.3."l, 6.3 1.1, y demée •plicabl;,;, para la •Jeo11clón do lo 
FJAtf ,J jnenclonedo e • , '. • 

El p, ::Senle dlct�mí-J SR l;!'tnfü� dt::i ecuerco con •.iil le l aeuer v m11tender 

. . . . . 1 
1 

¡ ··-r· 1 ' ' ; 

º' 
' ' ! 1 ''.'i z .i·¡ o 5 o il ;;¡ ,o 
! 0 ·,, ,!. rJ o? ¡ " :fl :,¡ .. <3· => ,· .. ,_ 

:,� o ¡¡; � o e "' ,·, 
T. r _..,......,, ···-·· 

,, ,.. Fil1berto!Efatfl.�eta Viü�J 
, •,)da, y demba�<1scr1:o.a !GI Alc,,lclla 

Alva Obr,,gón · 
da /\cuerdo ·: 

i1 ia Norms Am U,Hlt�t cara e·1 Di:;trtto 
federal NADl=-0 1,.RNA1-2016Nr.,. Os 

acr• ltaCJOn 990 · , 

i 
! 
i 
1 

su4 
Calle Canario esq. Calle 10, col nia Tolteca 1 
A!ca1dla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

-310122-1252201 P á g l n a Z 4 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASI\ 



ALCALDÍJ ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓI� ENERAL DE 
SUSTENTA ILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN' E SUSTENTAB!LIDAD 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

f Al.V.ARO� 
· OSREGON 

. 
1 

1u Alcáldt;i A.(i:ida 

D!CTAMEN TÉCN:CO DE ARBOLAvO '. . 

t.;...)'31:Z::f.;NC DE_;., 
C:IUDAO .O!:: HÉXlCO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

I D�RECCION 
! 

'ÜB:¡c;ACl N 
j V!¿¡ IPub'Jca 

1 
1 ¡ 
1 

\ 
l 

� 

\ 

SUAC-310122-1252201 
Calle Canario esq. Cal!e 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

1 . . . . 

fágina3J4 
CIUDAD INNOVADORA y DE 

DEIECHOS / NUESTRA CASA 



o 
o� 

o 

GOBIERNO JE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

lJIKt:l.;l.;IUN i.;t:Nt:KAL Ut: 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

E::_1,mmado el dorrucn¡c 

Página4\4 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS / tlUESTRA CASA 

Efmurr acío el do,n,c,loo 

1 l11nu,.Hlo t>I ,101110< ,hu Fl,rnmado el dorn,c ,l,o 

Ll,n11nado el dorn1c1loo 

TONr l HIU DÍAZ LÓPEZ 
OR DE SUST NT ABILIDAD 

R/AMP/srp' 

. 
1 

SU C-310122-1252201 
Calle Canario esq. Calle 10, co¡nia Tolteca . 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

:¡, 
. /\'� '29�?. rJg!M l 'i;·h·········"·"·"-·-"•

0••···· 

l. Se dictaminó �rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se yergue en 

de estal Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar queda1 sujetas al cumplimiettoi de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el' Distrito Federal, así coíljlo la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el 1estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que de'perán aplicarse en la el 1 lización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de ároles, previo a la ejec c ón de los trabajos. 

11. Derivado de lo 1anterior y con fundam nro en lo dispuesto en el art[culo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Admini tráción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 trídión XIII de la Ley Orgánica de Alcald[as de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O frp_cción IV, 118 d_e la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma A �1ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en lvirtud del Acuerdo ot el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad[ y Cambio Climática, ¡Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos! N1aturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publ]cado por la Alcaldía !varo Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la CiJdad de México, esta ij�ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: .1 

PRIMERO.- Se le AUtORIZA a la Coordin ión de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro ramación la poda , el 1 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se ,er�ue en 

Alcaldía Alvaro Obregón. i� SEGUNDO. - Los tr*bajos deberán reali a se con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudi3d de M_éxico que cu te con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal N DF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de �eguridad que para el ckso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vfas generales de comunicación, etc.). 

1 

TERCERO. - Queda 
Jajo 

su responsabilida el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sto autorizado, confor k a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra rn el Distrito Federal. 

1 

CUARTO.- Se le ape cibe que cualquier p d¡, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 

Ley Ambiental de Pr-tección a la Tierra eh el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en re otras, a las sancion. s que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos . e inobservancia, con r vención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del I ódigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAME � 

E I presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de T 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la 1nformaaón púbüce que contiene datos personales 
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